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PARTE OFICIAL

M i i i i A  m  ® aiE j0  iffl m m m &

■ i* M, el H w  Boa Alfonso l í í í  (q. D* g»)í 
i ,  M, la Reina Doña Yictoria Eugenii^ 
f  BB, ÁA, E E . el P ríncipe de A sturias á 
ÍBíantes continúan, sin novedad’ en ra  
Iniportante salud*

De Igual beneficio d is íru tan  Im  de- 
p m m n m  d a  !.% A uguetE  EeM

I I I I I S T E ll BE IMCIiífDJ

Don ALFONSO XÍII, por la g rad a  de 
Dios y la Constitiieióa, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendí eren, sabed: que las Cortes ban de
cretado y Nos sancionado lo Bíguiente:

Artículo 1,  ̂ Se concede á un capítulo 
adicional dol presupuesto do gastos vi
gentes del Ministerio de Gracia y Justi- 
eia, un crédito extraordinario de pese
tas 1.493.632,85, m itad del im porte total 
del coste de las obras para reeonstruc' 
cion del edificio Las Salesas Reales, des
tinado á Palacio de Justicia de esta 
Corte.

Art. 2P La parte de crédito concedida 
por el anterior artículo que quede por 
invertir en ei presente año, se considera
rá  trauBferida al presupuesto de gastos 
para  1918.

Al t. 8."̂  E l im porte del mismo crédito 
se cubrirá en la forma determ inada por 
el artículo 41 de la ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú 
blica.

Por tanto:
Mandamos i  todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles conlo m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad que sean, que guarden y bagan guar
dar, cum plir y ejecutar la presento Ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintioclio de Febre
ro  de mil novecientos diecisiete.

XO EL REY.
B1 Ministro dé Hacienda,

Saaíiap Aiba.

M ílS T S jT y ^ ijE R M

BXPOSIOION
SENOE: La regla cuarta da las adicio

nales para la reorganización de la Aso
ciación internacional de la Cruz Roja E s
pañola, aprobadas por Real decreto de 13 
de Julio último, establece que las Seccio
nes de Señoras presididas por S. M. la 
Reina tendrán á su cargo la organización 
del Cuerpo de enfermeras, dentro de las 
necesidades exigidas por el plan general.

En observación de este precepto, el 
P/residente de la Asamblea Suprema ha

remitido á esta Ministerio un proyecto 
de instrucciones generales'para la orga
nización y constitución del Cuerpo de 
Damas enfermeras y otro del Program a 
de m aterias para ia enseñanza y adecuá- 
da preparación profesional de las asocia
das, ios cuales han sido ya examinados 
y aprobados, en cuanto Ies concierne, por 
la Asamblea Central de Señoras y por la 
Suprema de la expresada Asociación!.

En su .consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter ambos 
proyectos, con su conformidad, á la apro
bación de Y, M.

Madrid, 28 de Febrero de 1917.
. SEÑOR: .

■ A L. E. P. de T. M.,
Agiidiii Loque.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Guerra 

y de acuerdo con la Asarnb.Iea Suprema 
de ia Cruz Hoja Española,

Yengo en aprobarlas adjuntas ínstruc- 
eiones generales para la crganización y 
constitución del Cuerpo do Damas enfer
meras de la expresada Asociación y el 
Program a anexo para la enseñanza de 
dichas Damas enfermeras.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
S¿I Ministro do la Guerra,

Agsstíu Lsqasv
Cuerpo de Damas enfermeras 

de la Cruz Roja Española.
Artículo 1.® La Asamblea Central de 

Señoras de la Cruz Roja, según la base
4.  ̂del Real decreto da 16 de Enero de 
1916, y la cuarta regla adicional del Real 
decreto de 13 de Julio de 1916, organiza
rá y constituirá el Cuerpo de Damas en
fermeras.

Art. Para ostentar este título y 
pertenecer al Cuerpó, se necesita:

1.® Ser súbdita española, mayor de 
diecisiete años y pertenecer como Aso • 
ciada á la Institución.

2.  ̂ Aprobadóii, ante Tribunal de exa
men nombrado por la Asamblea Central, 
de ios estudios teóricos, con arreglo al 
pi’ogram a oficial aprobado,

3.  ̂ Aprobación de la práctica en Hos
pitales que designe la Asamblea Central, 
así como el tiempo d© estas pi ácíicas.

Art. 3.® "Xas 42 Señoras aprobadas en 
ios exámenes teóricos verificados en la 
Asamblea Suprema de la Cruz Roja en 
10 de Junio de 1915, tendrán solamente 
que ser aprobadas en las prácticas de 
Hospitales, para alcanzar el tituló.

Art. 4.  ̂ La Asamblea Central redacta
rá  un Reglamento del Cuerpo de Damas 
enfermeras, con sus obligaciones y ser
vicios en los Hospitales de ia Cruz Roja.

Art. 5.® El título de Dama enferm era 
sólo tendrá validez en la Institución es
pañola de la Cruz Roja.

Madrid, 28 de Febrero de 1917.—Apro
bado por S. M.=Luqu©.

pai?a la  en se ñ a n sa  de láB B am as 
enf«i:ni©ras de l a  
p a ñ o ls .

LECCIÓN 1.®*
La Cruz Roja.—Origen de esta Asocia

ción,—Su importancia cñ tiempo de paz

óacet^ 3e Madíi4. ^  N6'm. gO

como de guerra.—Idea general d© su o r
ganización tanto en España como en el
extraiiJero,— Conferencias iiiternaciona- 
les —RelaGiones de la Cruz Roja con la 
Sanidad Militar.

LECCIÓN 2.®'
Necesidad d© crear un Cuerpo d© Da

mas enfermeras al servicio de la Asocia
ción.—Condiciones que deben reunir 
para el buen desempeño de su misión en 
ambulancias, hospitales, sanatorios y es
tablecimientos de índole análoga.—Lími
tes de su intervención.—Deberes y de
rechos.

LECCIÓN 8.® •
Idea general del organismo hum ano.— 

Esqueleto; músculos, articulaciones, apo- 
neurosis.—Sistema nervioso y aparatos 
en general.—Sentidos; papel que desem
peña cada uno de ellos en ei funcionalis
mo armónico del cuerpo.

LECCIÓN 4.®'
Esqueleto.—Partes en que se divide.— 

Cabeza; enumeración y descripción ele
mental de cada uno de los huesos que ia 
forman.

LECCIÓN 5A- 
Tronco.— Enumeración y descripción 

elemental de cada uno de ios huesos que 
lo componen.

LECCIÓN 6.^
Extremidades. — Enumeración y des

cripción elemental de cada uno de los 
huesos que constituyen las superiores é 
inferiores.

LECCIÓN 7.®
Enumeración de losprincipalos múscu- 

I los y articulaciones.—Su papel como lazo 
I de unión entre las diferentes partes del 
I esqueleto, y su im portancia como órga- 
I nos del movimiento.
I  ̂ LICCCIÓN 8.®
¡ Aparato digestivo. — Somera descríp- 
■ ción del mismo en general y de las diver- 
; sas partes que le constituyen.—Alimen- 
¿ tos: su im portancia y variedad, ya se tra- 
I te de enfermos afectos de doienciái mé- 
r  dicas ó quirúrgicas.—Alimentos plásti- 
¿ eos y respiratorios.—Diversas dietas,
I . , . LECGIÓN 9.®.
I Aparato respiratorio y circulatorio.— 
I Ligera descrijpción de ios órganos quelos 
í form an y funcionamiento de cada uño de 

ellos.—Arterias y venas: caractéres d ife 
renciales.—Aire atmosférico; su compo
sición.—Alteración que puede sufrir con 
perjuicio de enfermos ó heridos.—Medios 
de evitarlas.—Auscuitacióii y percusión.

LECCIÓN 10
I Aparato urinario .—Riñones, uréteres y
 ̂ vegiga.—Déscripción elemental de cada 

uno de estos órganos.—Orina.—Principa
les caracteres de la misma y su significa
ción clínica.—Idea de lo que son los aná
lisis dé oriha y cuándo debe pedirse su 
práctica á los Laboratorios instalados en 
los Hospitales ó anejo$ á las Salas de los 
mismos.

LECCIÓN IX 
Sistema nervioso éh general.—Partes 

d© que consta.—Papel que cada una de 
ellas desempeña en la  écóñbmíá.—Des
cripción elemental.—Síntdmás que inte
resa conocer á las Damas ©nfórihéf ás de 

da Cruz Roja, derivados de las lesiones 
médicas ó quirúrgicas que pueda ofrecer 
cada parte.

LECCIÓN 12 
Nociones elementales de los sentidos 

de la vista, oído, olfato, gusto y taéto*-^



La piel como cubierta general del orga- 
nisrao,-“ PoroB; su imporíaiícia éii íá eco
nomía.-^ Regís s higiénicas que se deri
van de estos eonocí mientes.

1.EG01ÓN 18 
Fiebre.— Im portará cia j  signiflcaeióa 

de la misma.—Modo de apreciar la fiebre. 
Pulso y tem peratura.—Termómetros d i- 
nieos; gráficas de pulso y . temperatura 
Baño en general; baños simples; baños 
medioinaies.—GlasificaeiQii do los baños 
por su tem peratura —Frecaaciones que 
deben adoptarse al adm inistrar im baño.

LEOOiÓN 14 
Infección. Microbios en general. — 

Enumeración de los productores de las 
principales y más frecuentes dolencias.— 
Toxinas.—T étanos; su importaiiela en 
cirugía de guerra; síntomas y remedios. 
Nuevo aBtit8tánioo.--Desinfección y des
infectantes.—Estufas dé esíerilkaeión y 
autoclavos.

LECOIóiSÍ 15 
Sepsis, antisepsia, hemostasía y anes

tesia.™ Anestesia local y general.™Enii* 
moración de los prineipaíes anestésicos 
d@ una y otra clase.~“Paligros de la anes
tesia y modo de evitarlos.

LECCIÓN 16 
Enumeración de los elementos más 

usados en una cura de urgencia.—ídem  
en las definid vas.— Im portancia de la 
prim era cura.—Paquete individual de cu
ración.—Algodones, gasas, vendas, bistu- 
rís, pinzas, cánulas, sondas, lancetas, fé
rulas, gotieras, jeriogas da cura, de Pre- 
vaz y dé Roux; fonendoscopio, termocau- 
terio y eiectrocauterio. — Conocí mien to 
teórico de estos instrum entos y aparatos; 
manejo y prácticas con los mismos.

LECCIÓN 17 
Hemorragias. — Enumeración de las 

que so observan con mayor írecueacía en 
la práctica.—Kemorragía arterial y vene
nosa.—C p’actores diíerencíales entre la 
una y la otra.™Medios sencillos de cohi
bir las diverjas bemoxTagías.—EpísíagIs; 
taponamiento de las fosas nasales,—He
moptisis.—M etrorragias.—Gastro y ente- 
rorragÍES.—Venda de Esm arck.—Modo 
de im provisar un torniquete compresor 
y m anera de aplicar el mismo.—Sitio de 
elección para las compresioíies de ios 
vasos.

IKOCiÓN 18 
Inyecciones hipodérmicas,—Teoría y 

práctica de las m ism as.—Manejo, deeiiT- 
lección y empleo más frecuente de la je- 
rlngailla de Pravaz. - Indicaciones más 
urgentes de la hipoterm ia,—Medicamen
tos usados con más frecuencia- -  Sueros 
medicinales; aparatos que se emplean 
para su aplicación,—Diferentes clases de 
sueros.-T eoría  práctica de las aplicacio
nes de los diversos sueros,

LECCIÓN 19 
 ̂Operaciones quirúrgicag. — Prepara

ción d 1 enfermo- de Ja sala de operacio
nes y del m aterial de cura.—Condiciones 
indispensables que ha de reunir éste para 
que su eraplcG no resulte nocivo.- Dife
rentes clases de áigodénes, gasas y vendas. 
Disposición del instrum ental quirürgi- 
co.~Desinfección dai mismo y del m ate
rial de cura, blusa, guantes y zapatos del 
operador y ayudantes.—Condiciones que 
debo reunir y preparEción que debe te
ner la enfermera de la Cruz Roja para su 
disposicíión conveniente.™Manera de ha
cer y m udar la cama á los enfermos y 
beridog.

LECCIÓN 20
Vendajes.—Sü liñpórtáncia como com

plemento de operaciones y curas.—Ven
dajes de cabeza y cuello; práctica da la 
aplicación de los mismos en el maniquí.

LEG IÓN 21 
Vendajes de tronco y extremidades su

periores é inferiores.'-^Fráctica de los 
mismos en el maniquí.

LECCIÓN 22 
Medios de combatir los accidentes que 

pueden sobrevenir antes y después de 
una operación. — Vómitos, hemorragia, 
delirio, colapso, retención de orina, dolo
res violentos, sed, ataques de histerismo, 
epilépticos; cuidados que reclama cada 
uno de ellos.

LECCIÓN 28 
Idea general de la broiícoscopia y Ra

yos X.—Masaje, pulverizaciones, suposi
torios, cataplasmas, fomentos, irrigacio- 
nos, embrocaciones, colutorios, gargaris
mos, etc.—Im portancia de la asepsia na
sal ybu ea l en las enferoiadacies, y, sobro 
todo en las infecoiosasL

" LECCIÓN 24
Purgantes y vomitivos.—Enumeración 

de los principales y su división.™Venta
jas é inconvenientes de cada uno de ellos. 
Hielo y sus aplicaciones en las diversas 
enferm edades.. . '

LECCIÓN 2 i
Fracturas en general.—Fracturas de 

los huesos áe la cabeza, de la columna 
vertebral, de las costillas, de los huesos 
que forman la cavidad pelviana y de las 
extremidades superiores é inferiores.™ 
Cuidados qué exigen las fracturas en ge- 
nexai,™Fr0cauciones que deben tomarse 
para su traslación de unos puntos á 
otros.™Vendajes inamovibles; idea gene
ral de su preparación y aplicaciones.— 
Luxaciones.™Síntomas"difereiiGÍales en
tre éstas y Jas fracturas.—Camillas; di
versos moclélos adoptados por la Cruz 
Roja Española; delfintal Landa, artolas, 
parihuelas, etc.™Manera de im provisar 
una camilla con fusiles, bastones, palos, 
etcétera.

LECOiÓN 26 
Envenenamientos. ™ Enumeración de 

Í09 más frecuentes,—AloohoL—Arsénico. 
Cloroformo.'—Cobre,-—Cocaína.—Digital. 
Esírierjííia.. -  Fósforo,—Yodo.—Mcrcario. 
Morflo'a.—-PloDDO,™ Setas y moluscoe.™ 
Principales síntomas de cada una de es
tas intoxicaciones. -Cuidados que deben 
prestarse á los pacientes en cada casó 
particular.

LEO iÓxN 27 
Hespiracióii artiñciai.—Manerade prac

ticarla.--Auxilios que deben prestarse á 
ios a.^fixlados por inmersión ó suspen
sión.—Gasee asfixiantes.™AccidírUtes cau
sados por la acción solar, baja tem peratu
ra  y eiectrieidad. —Muerte real y sparen" 
te.™Signos de la muerte real.

LECCIÓN 28 
Quemaduras en goneral.—Sus diversos 

grados.—Tratam iento de cada uno . de 
ellos, según la m ateria cáustica y la re 
gión ú órgano donde radiquen las le 
siones.

LECCIÓN 29 
Acción de la Cruz Roja en tiempo de 

paz.™Su inñuencia en la caini3aña contra 
el paludismo y ia tuberculosis en algu
nas naciones europeas.—Reglas de con
ducta á seguir en España por las Damas 
de la Cruz Roja y campo donde pueden 
desarrollarse sus energías caritativas.
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LECCIÓN 30 
Alcoholismo.™Necesidad de empren

der una enérgica campaña contra esa en
fermedad social.— Peligros del alcohol 
para el porvenir de la raza. ™Loco3, de
generados y mendigos. — DemoBtración 
gráfica y estadística do estos peligros*

LECCIÓN 81 
Tubercuiosis.™Su origen, germ en pa

tógeno, contagiosidad.—Mortalidad por 
tuberculosis en España.—Medidas adop
tadas y que deberían adoptarse para com
batirla .- Socorros domiciliarios, vivien
das, Hospitales especiales, Dispensarios 
y Saaatcrios antituberculosos.™Su modo 
de funcionar ea España.™Su actuación 
en el extranjero.—La Cruz Roja en la lu 
cha antitiib8rculo.sa.—Resultados obteni
dos en Alemania por la Cruz Roja.—Pa
pel que están llamadas á representar las 
Damas de la Cruz Roja en esta campaña 
de saneamiento social.

LECCIÓN 32 
Paludismo.—CauBas y agente produc

tor del mismo.—Iriíluencia de los mos
quitos.—Estragos que el patudismo p ro
duce en el individúo y en las comarcas 
por él invadidas.—Campaña de la Cruz 
Roja italiana.—Oonducta que debiera se  ̂
guirse en nuestra Nación para evitar ios 
estragbs que causa en algunas localida
des.™ Desecación de charcas y pan tanos.. 
El Eucaiiptus globiiliis como sgenta de 
saneamiento da los lugai^es palúdicos.

LSuOtÓN 33 
Viruela.™ Importancia de la vacuna^ 

ción para combatirla.—Necesidad de pro
pagar ésta,—-Estragos de la viruela por 
inercia y abandono en lo referente á la 
vacunación.—Papel im pcrtantísim o que 
Jas Damas de la Cruz Roja pueden des
empeñar en esta campaña san itaria ,— 
Difteria.—Ligera noticia de esta enfer
medad y cuidados que reolaina.—Suero 
Roux.—iotiibación laríngea.

LEonó-^ 34 
Qué se entiendo por puericultura.—La 

moríalldad infantil en  España.—Manera 
de evitarla.—CüidadoB á la mujer em
barazada y en el acto dei parto.—OftaD 

, mía purulenta de los recién nacidos?.
LECCíÓN 85 ,

Ouiviados especiales,á los recién naci
dos.»—Euvoitara liiglcnica.—Lavado dia
rio del niño.—Lactancia materna, merca' 
liarla, artificlaly mixta.—I n d u r a s , ' 
cunas, gcías do leche.™Régimen higiéni
co durante .los primeros aiños do vi.ia. 
Ediicaclóii física y moral.—Necesidad de 
la inspección m édico escolar.—Escuelas 
al aire libre.—Importancia social do la 
me di ciña.

Madrid, 28 do Febrero Í917.™A.prQlm* 
do por S.

E'XPQSIOIOH 
SEÑOR: Aprobado por V. M. en 29 de 

Jünio del año anterior el Reglamento 
para ©1 régimen de la Asamblea de Se* 
ñoras de la Cruz Roja Española, ha de 
constituir seguramente para éstas un 
motivo de legítima satisfacción el dere
cho á usar una insignia ó disiintivo que 
muestre tíe una msnora ostensible perte
necen á tan noble y hum anitaria instiíii- 
eión; así como también conviene, para 
m ejo r  desarrollo y aplicación de lo pre
ceptuado en el artículo 2o del menciona



i U&vm 1911 d a e e t»  d e  M a d r i d . M á a .  ^

ño Reglamento, dictar ei que determine 
las gracias y recomx3ensas con que hal rá  
ñe premiarse á dichas Damas por sus 
méritos y servicios en pro de la Asocia- 
eién.

Para cumplir ios expresados faies, y á 
propuesta de la Asamblea Suprema de la 
Cruz Roja Española, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. MI el siguieníe proyecto de 
Decreto.

Madrid, 28 de Febrero de 191?.
s m o n :

...vi ■. ^  D. de V. M.,
Igygliíj (î njiiN 

EEAD DMlBEsTO 
A x>ropuesta del Ministro de la Guerra, 

y de acuerdo con la Asamblea Supiema 
de la Cruz Roja Espafíola,

Yengo en aprobar ei adjunto liegia- 
mentó de recompensas para la Asocia'* 
eiÓn de Señoras de ía Cruz Roja Españo= 
la y la insigoia que las mismas tendrán 
derecho á ostentar m ientras x>ertenezcaii 
i  dicha Inst.iír!cióíi..

Dido an r'aíacio á veirP-iocho de Febr^- 
r# de mil uoveciantos dieeisieté.

ALFONSO.
Ministro i1$ \h Guerra,

dn :ra6ompsnsas para la  4sooiació.n. 
¿5J S e ñ a r a  % el® Im  k ítu tí E o ia  B sp a -  
lo l^ .
Artículo IP Las reconipensas que po

drán concederse á las socios de la Cruz 
Hoja Esp.s.íloia, co.?jí s'ojecién. a lo  dispues
to en ei artículo 25 daí Reglamento de 29 
d e  J udío álüiíKX y á te n o r  de las prescrip
ciones de los artícalos 199 y 202 del Re- 
glarneuto general orgáu'eo do .la loBiita^ 
eión, de 13 ííó Mas7.0 de 190?, son las si- 
guienteg:

Placa de nono*'} inos.P».
,2r  MedíiR'^ do
3® Medcjla de sogurdrt ..

4.̂  liqsL^rna de graííPi-L 
La piao^t í! v -̂ ih nK\ creada en

20 de Jnud di. i ‘ 7o  ̂ le fen  .aOa por Real 
orden de N idlexur-j ».i'. 1900, m
ajustará c l  -an íofío ¿0' modele aprobado 
oficialnieBle.

La meúñlH de prhm m  clase y *a de S6- 
g^uiida serán, respocílvameat-e, Iguales en 
forma y en dibujo ñ la de oro y ía d© p la
ta á que se refiere el oitado artícirlo "202 
del Reglamíiito general orgánicc; tendrá 
ites centímetros de dlim etro é irán pea- 
dientes de un lazo dé dos hojas de la cin
ta  blanca y encarnada de la Cruz Roja 

Todas estas coiideeoraciones se lleva
rán al lado izquierdo del pecho,

A rt Sólo podrá corir-cderse ia p la
ca de honor y  mérito, p?: ir-do'os ó m é
ritos 3IU1J excepeioriaiov 

Las medallas de y-’cu c j  segunda 
clase, so coiieederán puí n-ir ¡tos especia
les y exí.raordinarlo.í 6 pirr i^úrvldos íin 
portantes pi estados ñ. la Ornz Hoja.

Para obíener cu id quiera de las recom- 
pensae oiiumeradas on el articulo LA es 
e&Büioión indispensable llevar, por' lo 
menos, seis meses en ia ABCciación.

Art, 3.^ En casos especiales, y por 
grandes servicios en tiempo de guerra, 
podrán ooneederse dichaB recompensas á 
Señoras que no pertonezean á la Cruz 
Boja Española.

Art. 4.® No S8 concederá la placa ni 
la medalla de prim era das© á quien no 
lleve, por lo menos, un año en posesión 
de la condecoración respectivamente in 
ferior inmediata.

Arfe. 5.  ̂ Las Señoras que formen p ar
te do la Asamblea Central de la Cruz 
Roja, podrán ser agradadas con la me
dalla d© la prim era clase, aunque no ha
yan obtenido previamente ia de segunda.

Art 6?̂  Para entrar en posesión de 
cualquiera de las eondocoraGloBes de que 
tra ta  este Heglameiito, será preciso obto-. 
ner el correspoiidieiib Diploma, p rev io : 
pago á la Caja de la Asamblea Central, 
en concepto, do dei eolios, d© 25 pesetas 
por !a placa, 15 pesetas por la medalla 
de prim era c lase} 1(1 pesetas por la de 
segunda»

Si no se hace el pago de los expresados 
derechos denti'o <«el pld'-^o d© tres meses, 
á contar ríes e Itr feel d en que se comu
nique á la interesada la concesión, que
dará ésta anulada.

Madrid, 28 de FeLi'oro de I..9í7u—Apro
bado por B* IL—Lu que.

Tml^ma de ía$ Señoras aBúekidaB 
de ¡a Crm Roja Española,

Articulo LA Las Señoras asociadas, 
desde el momonto que tengan en su p o 
der el oficio d- admisión firmado por el 
Itispecío}’ general de la Asamblea Cen
tral de Señoras, tendrán derecho á osten
ta r en el lado izquierdo del pecho la in 
signia de esmalte blanco con la cruz on 
rojo vigente á la fecha, pendiente de un 
lazo de cinta roja de dos hojas,

Art. 2F Puede también usarse ia in 
signia de soda blanca con la cruz de Gi
nebra 611 seda j‘o]ü on el centro de un 
círculo de tres y medio ccntímeíroe de 
diámetro pendiente de un lazo rojo de 
des hojas.

Árt, 8 /f El derecho al uso de esta in 
signia' cesará on ei acto que por coab 
qiiier causa la señora asociada sea baja 
en la liistitudón.

Madrid, 28 de Febrero de Í9Í7. -A p ro 
bado por S, M/—Luqiio.

REAL DECRETO 
En coBSideración á ¡o sollcltádo por el 

General de brigada de íngonioros de la 
Armada D. César Luaces y Alonso, y do 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea da la Heal y Militar Orden do 
San IleriineDcglbjü, 

í Vengo en con cederla la Gran Qvnt do 
Ja referida Orden, con hi aiitigüedaAi dol 
día 22 de OíAubiO iia 19id, en que cuia- 
piló las condiciones i^oglamentariaH,

I Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

El Mlütiiííro íD la iuî írrái, 
í,íK¡ÜX

ALFONÍ^O. ,

REALES ORDENES 
Excmo, Si\: Vista la instaricia que cu r

só V. R. á este Ministerio en 00 del mes 
X>-r6ximo pasado, promovida por I). A.u.' 
to.níü Danzo Gano, seguB.dO'Te:oleíito del 
Regimiento de Inlaníería de TetuáHj n ú 
mero 45, en solicitud de que le sean de
vueltas las LOOO pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin- 
eia cíe Yalenoía, según c^rta de pago nú

mero 168, expedida ©n 29 de Mayo do 
1912, para reducir el tiempo de servicio 
en filas, como recluta de dicho año, per
teneciente á la Caja núm ero 42; teniendo 
en cuenta que el interesado ingresó como 
alumno de la Academia de Infantería en 
29 de Agosto del año de su reemplazo, en 
la que permaneció hasta su ascenso al 
empleo que disfruta, y lo prevenido en 
el párrafo segundo del a r tíc i |^  468 del 
Reglamento para la aplicacldn do la t í- 
gente ley de Roclutamiénto,

El Rey (q, D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las l.GOO pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma iegalj según dispone 
el artículo 470 d e í Reglamento citado.

De Reai orden lo digo á V. E. pata m  
conocimiento 3̂ demás eñíctos. Dias guar
da á ¥ . E. muehos sííoa. Madrid, 26 de 
Febrero de 1917

LÜQÜE.'
Befíor Capitán general de la tercera Re

gión.

Excnio. Sr.: Vísta la instancia prom o
vida por D. José Gómez Roig, vecino de 
Cholla, provincia de Valencia, en solici
tud de que le sean devueltas las COO pe
setas que depositó en la Delegación de 
Hacienda do la citada provincia, según 
carta de pago número 58, expedida en 23 
de Junio de 1916, para reducir ol tiempo 
de servicio en filas de su hijo Domingo 
Gómez Ballestor, alistado para el reem 
plazo de dicho año, perteneciente á la 
Caja de Recluta de Játiba, núm ero 44; 
teniendo en cuenta que el indicado re 
cluta faiieció antes de la m corporación á 

' filas de los mozos de su reemplazo y lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ieŷ  de líecliitamiento,

El Rey (q D, g .)se ha serv ido resol
ver que so dov uelvaii las 500 pesetas de 
referencia, ios cuales percibirá el ind iv i
duo que fjíectuó el depíjsito, ó ia persona 
que acredite su derecho, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para ia ejecución de la citada Ley?

De Real orden io digo á V. E. pura 
m  conoolmiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1917.

LTJQUE.
Señor Capitán general de ia tercera Re- 

gton.

Exemo. Sr.: Vista la instancia que cu r
só V. E, á este Aílnisterio on 6 del mes 
actuaL promovida por el soldado de la 
tercera OomandaBcia de tropas de Iiiten* 
deneia Gonzalo Molina Peroas, en solici
tud de que 1© sean .deyueltas 1,090 poBc-;' 
tas de las 2.000 que ingresó por los tres 
plazos para ia reducción del tiempo de 
servicio en ñias, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vlgoiiie 
ley de Reclutamiento,


